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11839 DECRETO número 64/1996, de 2 de agosto,
por el que se establece laestructura orgánica
de la Consejería de Sanidad y Política Social .

La Consejería de Política Territorial y Obras Públi-
cas,ticne establecida su estructura orgánica por Decreto
53/1990, de 12 dejulio .

Por Decreto 90/1995, de 12 de julio, se establecen
los ór,anos Directivos de la,Consejería de Política Terti-
lorial y Obras Públicas, uniéndose en la Dirección Gene-
ral de Ordenacióndel Territorio y Vivienda, las Direccio-
nes Generales de Urbanismo y Planificación Territorial y
Arquitectura y Vivienda, esto, unido a la atribución de
nuevas competencias a la Consejería en materia de cos-
tas, radiodifusión, enseñanzas náuticas deportivas,
subacuáticas deportivas y en materia de televisión, hacen
necesario un texto normativo que establezca una nueva
estructura administrativa de la Consejería .

jero, está constituido por los titulares de los órganos enu-
merados en el artículo anterior . Asistirá a sus reuniones
aquel otro personal al servicio de la Administración Re-
gional convocado, en cada caso, por el Consejero .

2 .-El Consejo de Dirección colabora con el tittdar tlc
la Consejería en la fijación de la directtices de actuación

de los centros directivos y en la determinación y coordi-

nación de las actividades del Departamento .

Artículo 4 .-Órganos Consultivos .

Son órganos consultivos de la Cúnscjería de Política

Territorial y Obras Públicas, los siguientes :

- Consejo Asesor Regional de Ordenación del Terri-

torio y Urbanismo .
- Consejo Asesor de Transportes .
- Comisión Regional de Vivienda .

En su virtud, a iniciativa del Consejero de Política
Territorial y Obras Públicas, previo informe preceptivo y
favorable del Consejero de Economía y Hacienda y a pro-
puesta del Consejero de Presidencia, previa deliberación y
acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión del día 2
agosto de 1996,

D I S PONGO :

CAPÍTULO 1

Organización de la Consejería de Sanidad
y Política Socia l

Artículo 1 .-Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas.

La Consejcría de Política Territorial y Obras Públi-
cas es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia al que corresponde el ejercicio de las
compctencias que ésta tiene en materia de Ordenación del
1'erritorio, Urbanismo, Vivienda, Transportes, Comunica-
cioncs . Pucrtos y Carrctaas .

Artículo 2.-Órganos Directivos .

Para el ejercicio de las compe(encias que tiene atri-
buidas . la Consejería de Política Territorial y Obras Públi-
cas, bajo la superior dirección de su titular, se estructura
en los siguientes órganos directivos :

-Secretaría General .
-Dirección General de Ordenación del Territorio y

Vivienda
. -Dirección General de Carreteras .

-Dirección General de Transportes y Comunicacio-
nes .

En caso de vacante, ausencia o enfermedad del titu-
lar de algún ór_eano directivo, el Consejero podrá designar
un sustituto de entre los restantes

. Artículo 3.-Consejo de Dirección.

1 .-El Consejo de Dirección, presidido por el Conse-

CAPÍTULO 1 1

De la Secretaría Genera l

Artículo 5 .-Secretaría Genera l

El Secretario General ejerce la Jcfatura Superior de
la Consejería . después del Cmscjcr<, . con la , competen-
cias definidas en la legislación reuional ente . Se es-
tructura orgánica y funcionalmcnte en las IiLuientes uni-
dades :

a) Vicesecretaría .
b) Unidad Económica. dc Imcrsiones y Control dc

Gestión .

Artículo 6.-Vicesecretaría .

En la Secretaría General se integra orgánicamente

una Vicesecretaríaque . con el máximo nivel administtaui-

vo, atiende a todos los servicios generales de la Conseje-

ría y que se estructura en las siguientes unidades adminis-

trativas :

a) Servicio de Régimen Interior .
b) Servicio Jurídico .
c) Servicio de Contratación .
d) Servicio de Gestión Informfltica .
e) Servicio de Cartografía .

Artículo 7.-Servicio de Régimen Interior .

1 .-Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, dirección y contr.ol de las
Secciones dependientes del Servicio , en relación con las
siguientes actuaciones :

a) En materia de recursoshmnanos, le compete el

ejercicio de conformidad con la normativa vigente. (lc las
funciones de gestión del personal dependiente de la Con-
sejería, y la organización y coordinación de los servicios
automovilísticos centralizados de la Consejería .

b) En materia de asuntos generales, le competen
cuantos asuntos de tal carácter sean competcncia de la
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Consejería y, en particular, la organización y coordina-
ción del régimen interior de los servicios, del Registro
General y Archivo General de la Consejería, del inventa-
rio de bienes y coordinación de la optimización de las
instalacioncs,

rior seguimiento una vez agotada la vía administraliva, en
los casos en que no estén asignados expresamente a otros
Centros Directivos .

c) Preparación de compilaciones legales, doctrinalcs
y jurisprudenciales .

e) En materia de control de calidad de los servicios y
documentaciíin, le compete la elaboración de programas
relativos a la organización y métodos de trabajo para ra-
cionalizar el funcionamiento de los servicios de los distin-
tos Centros de la Consejería; organización y coordinación
de la información administrativa y asistencia al ciudada-
no . La elaboración, gestión y mantenimiento del fondo
hilbliográfico y documental de la Consejería, la organiza-
ción y gestión de la biblioteca y elaboración del Plan de
publicaciones de la Consejería, así como la edición, coor-
dinación y elaboración de las mismas .

d) Emisión de informes en materia de su compe-
tencia .

e) Cualesquiera otras que Ic sean encomendadas en
el ámbito de su competencia .

2 .-Para el cumplimiento de sus funciones el Servici
o de Régimen Interior se estructura en las siguientes unida-

des administrativas :

a) Sección de Personal, a la que competen las fun-
ciones de ejecución, informe y propuesta de las actuacio-
nes correspondientes al Servicio en materia de recursos
humanos, así como la dirección, coordinación y control
de las actividades desarrolladas por las unidades depen-
dientes de la Sección .

b) Sección de Asuntos Generales, a la que compc-
ten las funciones de ejecución, informe y propuesta de las
actuaciones correspondientes al Servicio en materia de
asuntos generales, así como la dirección, coordinación y
control de las actividades desarrolladas por las unidades
dependientes de la Sección .

c) Sección de Control de Calidad de los Servicios
y Documentación, a la que compete la propuesta, ejecu-
ción e informe de las actividades del Servicio en materia
de control (le calidad de los servicios, así cotno la direc-
ción, coordinación y control de las actuaciones desarrolla-
das por las unidades dependientes de la sección . Para el
desarrollo de sus atribuciones, actuará bajo la dependen-
cia funcional de la Dirección General de la Función Pú-
blica y de la Inspección de Servicios .

Artículo 8.-Servicio Jurídico .

1 .-Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, dirección y control de las
unidades dependientes del Servicio, en relación con las si-
guientes actuaciones :

a) Elaboración de los anteproyectos o proyectos,se-
gún corresponda, de disposiciones de carácter general, sin
perjuicio de las facultades que correspondan a los distin-
tos Centros Directivos .

b) Tramitación y propuesta de resolución de las re-
clamaciones y recursos, así como su tramitación y poste-

d) Supervisión, y en su caso, informe de las disposi-
ciones antes de su remisión al Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia para su publicación, así comode todas las
actuaciones relativas a cuantos asuntos hayan de remitirse
al Consejo de Gobierno .

e) Informe y tramitación de convenios que celebre la
Consejería con otras Administraciones o Entidades Públi-
cas o Privadas, sin perjuicio de las facultades que corres-
pondan a los Centros Directivos en su ámbito competen-
cias .

f) Emisión de informes en materia de su competen-
cia .

g) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia .

2 .-Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio
Jurídico contará con el número de Asesores .lurídicos que
se determine en la Relación de Puestos de Trabajo, a los
que competen Las funciones de ejecución, informe y pro-
puesta de las actuaciones correspondientes al Servicio .

Artículo 9 .-Servicio de Contratación.

1 .-Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, dirección y control de las
Secciones dependientes del Servicio, en relación con las

siguientes actuaciones :

a) Expedientes de contratación de suministros .
consultoría, asistencia técnica, adquisición, servicios, y (l e
trabajos específicos y concretos no habituales, así corno
otros contratos competencia de la Conscqjería no atribui-
dos específicamente a otros Centros Direclivo, .

b) Expedientes de contratación de obras .

e) Remisión de datos al Registro de Contratos de la
Comunidad Autónoma.

d) Tramitación de convenios suscritos por la Conse-
jería y de las subvenciones que se concedan

e) Emisión de informes en materia ( le su compe-
tencia .

f) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia .

2 .-Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio de Contratación se estructura en las Secciones de
Contratación I y II, a las que competen las funciones de
ejecución, informe y propuesta de las actuaciones co-
rrespondientes al Servicio en materia de contratación .
así como la dirección, coordinación y control de las ac-
tividades desarrolladas por las unidades dcpendientes
de la Sección .
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Artículo 1H.- Servicio de Gestión Informática .

1 .-AI Servicio de Gestión Infonnática le corresponde
el ejercicio de las funciones de planificación, coordina-
ción, dirección y control de las unidades dependientes de
la Unidad, en relación con las siguientes actuaciones :

a) Planificar y coordinar los sistemas informáticos de
la Consejería, elaborar y gestionar el Plan Informático y
su representación técnica en esta materia ante los distintos
Organismos de las Administraciones Públicas .

e) La potenciación, control, coordinación y asesora-
miento en materia cartográfica con las Administraciones
Locales, y el mejor aprovechamiento de la cartografía de
gestión .

f) La aportación de soporte cartográl'ico para atender

las necesidades de los distintos agentes que actúan sohrc

el territorio .

cia .

b) Elaborar el análisis, diseño y la supervisión de sus
fases de desarrollo y puesta en marcha de aplicaciones
informáticas, sistemas de redes y comunicaciones, así
como los estudios einformes en materias de su competen-

cia .

e) Estudiar e implantar las normalizaciones en mate-
ria informática .

d) Supervisar el mantenimiento de sistemas y servi-
cios informáticos de la Consejería, así como controlar los
recursos para la racionalización y optimización de su uso .

e) Emisión de informes en materia de su competen-
cla .

1) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia

. 2.- Para el cumplimicnto de sus funciones el Servicio
de Gestión Informática contará con el número de Técni-
cos que se determine en la Relación de Puestos de Traba-
¡o,a los que competen las funciones de ejecución, infor-
me y propuesta de las actuaciones correspondientes al
Servicio .

Artículo 11.-Servicio de Cartografia.

I .-Le correspondcel ejercicio de las funciones de
planificación coordinación, dirección y control de las uni-
(lades dependientes del Servicio, en relación con las si-
guientes actuaciones :

a) Realización de los trabajos necesarios para la im-
plantación de redes geodésicas y de nivelación de orden
inferior, capaces de suministrar por su grado de densidad
y acercamiento al usuario, la necesaria infraestructura
geodésico-topográfica para la elaboración de cartografía,
su mantenimiento y . actualización así como la
georreferenciación de cualquier trabajo, estudio o proyec-
to sobre el tcrritorio .

b) Elaboración de cartografía básica y temática, ya
sea por medios convencionales o de percepción remota, y
la informatización de datos cartográficos y temáticos para
la creación de un banco de datos cartográficos .

c) La publicación, archivo y difusión en forma gráfi-
ca, totográfica o numérica de los documentos generados
por las actividades anteriores .

d) La coordinación de las actividades cartográficas
con los Organismos de la Administración Central con
atribuciones en la materia .

g) Enisión de informes en materia de su compe(en-

h) Cualesquiera otras que le sean encomendadas .

2 .-Para el cumplimiento de sus funcionex el Scrvicio

de Cartografía contará con el número de Técnicos que se
determine en la Relación de Puestos (le Tn.hajo, a los quc
competen las funciones de ejecución, informe y prupuesta
de las actuaciones correspondientes del Seraicio .

Artículo 12.-Unidad Económica, de Inversiones y
Control de Gestión .

1 .-La Unidad con rango asimilado a Scrvicio cjcrcc
las funciones de planificación, dirección y comml de las
Secciones dependientes de la misma en relacifin con las
siguientes actuaciones .

a) Elaboración del Anteproyecto de Presupucstos de
la Consejería .

b) Control ( interno) y seguimiento de la ejecución
del Presupuesto, y de los proyectos dc invcrsiones, así
como sus fuentes de financiación .

e) Expedientes de gastos e ingresos .

d) Planes de inversión de la Consejería para el cunr
plimiento de sus funciones .

e) Gestión de tasas, precios públicos e ingresos de la
Consejería .

f) Elaboración de informes de gastosplurianuales y
seguimiento contable de los compromisos plurianuales .

g) Habilitación General .

h) Ejercer las funciones que la legislación de contra-
tos atribuye a la Oficina de Supervisión de Proyectos .

i) Redactar instrucciones para la elaboración de pro-

yectos, y supervisar los anteproyectos y proycctos de
obras de la Consejería, así como las modificacioncs de lo,
Inlsmos.

j) Realizar el seguimiento de ejecucíón (te las obras
relativas a las inversiones de la Consejería .

k) Elaboración de análisis estadísticos gencrales o
sectoriales de la Consejería .

1) Coordinación y control sobre los planes de inver-
sión de la Consejería .

11) Coordinar los trabajos a realizar en la Consejería
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para la elaboración (le programas de Desarrollo Regional
y otros instrumentos de planificación .

tn) Realización de estudio y asesoramiento en las

áreas de gestión de competencia de la Consejería .

n) Asesoramiento en ternas de comunicación, imagen
y protocolo .

cla .

ñ) Enisión deinformes en materia de su competen-

o) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia .

2 .-Estallnidad está integrada por un Jefe de la
Unidad, de quién dcpenderán los Asesores y Técnicos
que se determinc en la Relación de Puestos de Trabajo,
a los que competen las funciones de ejecución, informe
y propuesta de las actuaciones correspondientes a la
Unidad y se e .tructura en la sieuientes unidades admi-
nistrativas :

a) Sección de Control Presupuestario, a la que
compcten las funciones de ejecución, informe y propuesta
de las actuaciones aurespondientes a la Unidad en mate-
ria de contenido hrc .upuc,tario, así como la dirección, co-
ordinación y a,ntrol dc las actividades desarrolladas por
las unidades d~pandicntc~ de la Sección .

b) Sección (le Gestión Económica, a la que compe-
ten las funcioncs dc ejrcución, informe y propuesta de las
actuaciones correspondicntes a la Unidad en materia de
contenido econ,',ntic(i, así como la dirección, coordinación
y control de las actividades desarrolladas por las tmidades
dependientes de la Sección .

c) Habilitación General, a la que competen las fun-
ciones (lc habilitación de nóminasdel personal de la Con-
sejería, Gestión del Sistema de Seguridad Social (régimen
gcneral, y regímcnes espcciales) y de Caja Pagadora .

d) Oficina de Supervisión de Proyectos, con rango
asimilado a Sección, a la que competen las funciones de
ejecución, informe y propuesta de las actuaciones corres-
pondientes a la Unidad en materias de supervisión de pro-
yectos, así como la dirección, coordinación y control de
las actividades desarrolladas por las unidades dependien-
tes de la Oficina .

CAPÍTULO lI I

De la Dirección General de Salud

Artículol3:Dirección General .

I .-La Dirección General de Ordenación del Territo-
rio y Vivienda es el órgano al que le corresponde, además
de las funciones establecidas con carácter general en la
normativa regional vigente para las Direcciones Genera-
les, las funciones y competencias que en materia de Urba-
nisrnó, Planificación, Ordenación del Territorio, Ordena-
ción del Litoral, Arquitectura y Vivienda, corresponden a
la Comunidad Autónoma .

2 .-Para eL desarrollo de sus funciones la Dirccción
General de Ordenación del Territorio y Vivienda se es-
tructura en las siguientes unidades administrntivas :

a) Subdirección General de Urbanimw y Ordenación
del Territorio . .

b) Subdirección General de Arquitecwra y V ivienda .

e) Servicio Jurfdico-Administrativo .

SECCIÓN 1 . °

Artículo 14:Subdirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territori o

Le corresponde el ejercicio de las funcioncs de plani-
ficaeión, coordinación y dirección en materin de Urhanis-
mo, Planificación, Ordenación del Territorio y Ordena-
ción del Litoral .

Para el cumplimiento de sus funcinncs la
Subdirección General de Urbanismo y Ordcnación del Fe-
rritorio se estructura en las sieuicntc . unidades adminis-
trativas

: a) Servicio de Planeamicnto Urhanúticn .

b) Servicio de Ordenación del Tenitori,, .

Artículo 15.-Servicio de Planeamiento Urbanístico .

1 .-Le corresponde el ejercicio de las tunciones de
planificación, coordinación, dirección y control dc I .r.
unidades dependientes del Sérvicio, en rclación con las si-
guientes actuaciones :

a) Supervisión, seguimiento e impulso del
planeamiento urbanístico municipal, así conuo su (lesarro-
Ilo, ejecución y gestión .

b) Elaborar los informes técnicos para la~ propuestas'
de Resolución sobre planeamiento urbanístico ,

e) ELaborar los inl'ormes (écnicos para las propucs-
tas de Resolución sobre autorizaciones .

d) Elaborar los informes técnicos sobre expedientes
sancionadores

. e) Cooperación técnica y de gestión municipal e n
materia de urbanismo

t) Redactar planes y proyectos urhanísti~~~~ .

g) Información y archivo urbanístic o

h) Emisión de informes en materia (le su compe(en-
cta .

i) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el
ámbito de su competencia .

2 .- Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio
de Planeamiento Urbanístico contará con el núntcm de
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Técnicos que se determine en la Relación de Puestos de
Trabajo, a los que competen las funciones de ejecución,
informe y propuesta de las actuaciones correspondientes
del Servicio .

planificación, coordinación, dirección y control de las
unidades dependientes del Servicio, en relación con las si-

guientes actuaciones .

a) La promoción, redacción de proyectos y ejocución

Artículo 16.-Servicio de Ordenaci4n del Territo- de actuaciones en materia de arquitectura y calidad en la

rio. edificación.

1 .-Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, dirección y control de las
unidades dependientes del Servicio, en relación con las si-
guientes actuaciones :

a) Elaboración de estudios territoriales sectoriales a
nivel regional o subregional .

b) Elaboración, tramitación y gestión de las actuacio-
nes previstas en materia de Ordenación Territorial .

e) Evaluaeiónde impacto territorial .

d) Elaboración y actualización del Sistema Territo-
rial de Referencia (S .T .R.) y desarrollo del Sistema de In-
formación Geográfica .

e) Informes técnicos y propuestas de actuación en
materia de costas .

f) Redacción y dirección técnica de estudios de im-
pacto ambiental .

cia.
g) Emisión de informes en materia de su competen-

h) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia.

2 .-Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio
contará con el número de Técnicos que se determine en la
Relación de Puestos de Trabajo, a los que competen las
Punciones de ejecución, informe y propuesta de las actua-
ciones correspondientes del Servicio .

SECCIÓN2.a

Artículo 17 .-Subdirección General de Arquitectu-
ra y Vivienda .

Le corresponde el ejercicio de las funciones de pla-
nificación, coordinación y dirección en materia de Arqui-
tectura y Vivienda .

Para el cumplimiento de sus funciones la
Subdirección General de Arquitectura y Vivienda se es-
tructura en las siguientes unidades administrativas :

b) La gestión de las actuaciones en el patrimonio ar-
quitectónico .

c) Elaborar e impulsar programas de promoción de la
arquitectura y rehabilitación .

d) Redacción de proyectos y dirección de obras .

e) Programación del control de la calidad en la edifi-
cación y habitabilidad en las viviendas, así como formular
propuestas de actuación en la materia .

(`) Formular propuestas de elaboración de proyectos
normativos sobre las materias propias del Servicio .

g) Emisión de infonnes en materia dc su competencia .

h) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia .

2 .-Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio
contará con el número de Técnicos que se detennine en la
Relación de Puestos de Trabajo, a los que competen las
funciones de ejecución, informe y propuesta de las actua-
ciones correspondientes del Servicio .

Artículo 19.-Servicio de Vivienda .

1 .-Le corresponde el ejercicio de las funciones dc
planificación, coordinación, dirección y control de las
unidades dependientes del Servicio, en relación con las si-
guientes actuaciones :

a) Programación de los Planes de Vivienda, tanto es-
tatales como regionales, mediante el estudio y análisis de
las necesidades de vivienda y suelo protegidos . como (t e
la financiación necesaria para la ejecución de los mismos .

b) Tramitación de los expedientes de construcción
para su calificación como viviendas de protección oficial,
así como la tramitación de los expedientes de solicitud de
financiación de actuaciones protegibles en materia de
suelo .

e) Tramitación de expedientes de consuvcción para
su calificación como rehabilitación protegida .

d) Gestión de las ayudas establecidas por la normati-
va, para la adquisición y rehabilitación de viviendas pro-
tegidas .

a) Servicio de Arquitectura
. b) Servicio de Vivienda. e) Inspección de obras y emisión de informcs técni-

c) Servicio de Promoción de Vivienda y Suelo . cosy jurídicos .
d) Laboratorio de Control de Calidad en la Edifica-

ción. f) Formular propuestas de elaboración deproyectos
normativos sobre las materias propias del Servicio .

Artículo 18.-Servicio de Arquitectura .
g) Emisión de informes en materia de su competen-

1 .-Le corresponde el ejercicio de las funciones de cia .
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h) Cualesquiéra otras que le sean encomendadas en h) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia. el ámbito de su competencia .

2.-Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio
de Vivienda se estructura en las siguientes unidades admi-
nistrativas :

2.-Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio
de Promoción Pública de Vivienda y Suelo se estructura
en las siguientes unidades administrativas .

a) Sección de actuaciones protegibles, a la que
competen las funciones de ejecución, informe y propuesta
de las actuaciones correspondientes al Servicio en materia
de planificación y gestión del suelo, así como la direc-
ción, coordinación y control de las actividades desarrolla-
das por las unidades dependientes de la Sección .

b) Sección de Rehabilitación, a la que competen las
funciones de ejecución, informe y propuesta de las actua-
ciones correspondientes al Servicio en materia de expe-
dientes de construcción para su calificación como rehabi-
litación protegida, así como la dirección, coordinación y
control de las actividades desarrolladas por las unidades
dependientes de la Sección .

e) Sección de Ayudas a la Vivienda, a la que com-
peten las funciones de ejecución, informe y propuesta de
las actuaciones correspondientes al Servicio en materia de
gestión de ayudas, así como la dirección, coordinación y
control de las actividades desarrolladas por las unidades
dependientes de la Sección .

3 .-Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio
contará con el número de Técnicos que se determine en la
Relación de Puestos de Trabajo, a los que competen las
funciones de ejecución, informe y propuesta de las actua-
ciones correspondientes del Servicio .

Artículo 20 .-Servicio de Promoción Pública de Vi-
vienda y Suelo.

1 .-Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, dirección y control de las
unidades dependientes del Servicio, en relación con las si-
,uientes actuaciones :

a) Estudio de las necesidades de vivienda de promo-
ción pública y suelo .

b) Gestión y propuesta de adquisición de suelo e in-
mueble,

e) Fomento y gestión de planes y/o proyectos técni-
cos

d) Promoción de suelo .

e) Promoción y construcción de viviendas de pro-
moción pública y la gestión en materia de planeamiento
para su incidencia en la promoción pública y mercado
del suelo .

vación del patrimonio regional de vivienda .

a) Sección de Planificación y Gestión del Suelo,

1) Administración, gestión, mantenimiento y conser-

a la que competen las funciones de ejecución, informe
y propuesta de las actuaciones correspondientes al Ser-
vicio en materia de planificación y gestión del suelo,
así como la dirección, coordinación y control de las ac-
tividades desarrolladas por las unidades dcpendientes
de la Sección .

b) Sección de Promoción y Construcción, a la que
competen las funciones de ejecución, informe y propuesta
de las actuaciones correspondientes al Servicio en materia
de promoción y construcción, así como la direcr_ión, coor-
dinación y control de las actividades desarrolladas por las
unidades dependientes de la Sección .

e) Sección de Administración y Gestión del Patri-
monio a la que competen las funciones de ejecución . in-
forme y propuesta de las actuaciones correspondiemes al
Servicio en materia de administración y gestión del patri-
ntonio, así como la dirección, coordinación y comrol de
las actividades desarrolladas por las unidades dependien-
tes de la Sección .

3 .-Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio
de Promoción Pública de Vivienda y Suelo contará con el
número de Técnicos que se detennine en la Relación de
Puestos de Trabajo, a los que competen las funci(inez de
ejecución, informe y propuesta de las actuaciones corres-
pondientes del Servicio .

Artículo 21 .-Laboratorio de Control de Calidad
en la Edificación .

L.-AI Laboratorio, con rango asimilado a Senicio . le
corresponde el ejercicio de las funciones de planificación,
coordinación, dirección y control de las unidades depen-
dientes del Laboratorio, en relación con las siguientes ac-
tuaciones :

a) Control de calidad en la edificación .

b) Acreditación de laboratorios .

e) Inspección y seguimiento de los sellos de calidad
de materiales .

d) Control y seguimiento de las campañas específi-
cas de calidad .

e) Programas de investigación con otras Administra-
ciones Públicas .

t) Emisión de informes en materia de su competcn-
cia .

g) Emisión de informes en materia de su competen- g) Cualesquiera otras que le sean enconiendada .s en
cia. al ámbito de su competencia.
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2 .-Para el cumplimiento de sus funciones el Labora-
torio contará con el número de Técnicos que se determine
en la Relación de Puestos de Trabajo a los que competen
las funciones de ejecución, informe y propuesta de las ac-
tuaciones correspondientes al Laboratorio .

SECCIÓN 3 .°

Artículo 22 .-Servicio Jurídico-Administrativo .

1 .-Con dependencia funcional y criterios de actua-

ción y coordinación de la Secretaría General le corres-

ponde el ejercicio de las funciones de planificación . co-

ordinación, dirección y control de las unidades depen-
dientes de la misma, en relación con las siguientes ac-

tuaciones :

a) Informes jurídicos y coordinación administrativa
en materias de competencia de la Dirección General .

b) Tramitación administrativa de los expedientes de
planeamiento urbanístico y territorial .

c) Elaboración de las propuestas de Resolución y Or-
denes resolutorias en materia de urbanismo (planeamiento
y suelo no urbanizable) .

d) Elaboración de informes y propuestas de Disposi-
ciones de carácter general en materias de competencia de
la Dirección General .

e) Elaboración de planes de inspección y propuestas

de actuación para la incoación y tramitación de expedien-

tes sancionadores .

f) Coordinación y ejecución de las actuación inspec-
tora .

g) Secretariado de los Órganos Consultivos depen-
dientes de la Dirección General .

h) Tramitación de recursos administrativos sobre Re-
soluciones dictadas por la Dirección General .

i) Tramitación administrativa y elaboración de pro-
puestas de Resolución en los expedientes de autorización
en servidumbres de protección (costas) .

j) Tramitación de expedientes y propuestas de Reso-
lución en materia sancionadora de vivienda .

k) Elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de
la Dirección, su seguimiento, así como los informes pe-
riódicos sobre la ejecución del mismo .

1) Tramitación y gestión de los expedientes de con-
tratación de obras y proyectos .

tros :
ll) Tramitación de fianzas de alquileres y suminis-

m) Los asuntos de carácter general e indeterminado
de la Dirección General .

n) Emisión de informes en niaterta de su compe-

tencia .

ñ) Cualesquiera otras que le sean encomcndadas en

el ámbito de su competencia .

2 .-Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio
Jurídico-Administrativo se estructura en las siguientes
unidades administrativas

: a) Sección de Tramitación de Planeamiento y Autori-

zaciones Urbanísticas .

b) Sección de Disciplina Urbanística .

c) Sección de Régimen Sancionador de Vivicnda .

d) Sección de Costas .

e) Sección de Coordinación Administrativa .

t) Sección de Gestión Presupuestaria .

a) Sección de Tramitación de Planeamiento y Au-

torizaciones Urbanísticas, a la que compete el ejercicio

de las funciones de ejecución, informe y propuesta de las
actuaciones correspondientes al Servicio, en matcria de

tramitación administrativa de los expedientes de

planeamiento urbanístico y territorial, y dc clahoración de

las propuestas de resoluciones y órdenes resolutorias en

materia de urbanismo, así como la dirección, coordina-

ción y control de las actividades desarrolladas por las uni-
dades dependientes de la Sección .

b) Sección de Disciplina Urbanística, a la que

compete el ejercicio de las funciones de cjecución,in-

forme y propuesta de las actuaciones correspondientes
al Servicio en materia de disciplina urbanística, así

como la dirección, coordinación y control de las activi-

dades desarrolladas por las unidades dependientes de la

Sección .

e) Sección de Régimen Sancionador de Vivienda .

a la que compete el ejercicio de las funciones de ejccu-

ción,informe y propuesta de las actuaciones correspon-

dientes al Servicio en materia sancionadora de vivienda .

así como la dirección, coordinación y control de las acti-
vidades desarrolladas por las unidades dependientes de la

Sección .

d) Sección de Costas, a la que compete . el ejercicio

de las funciones de ejecución, informe y propuesta de las

actuaciones correspondientes al Servicio en materia de
costas, así como la dirección, coordinación y control de
las actividades desarrolladas por las unidades dependien-

tes de la Sección .

e) Sección de Coordinación Administrativa, a la
que compete, el ejercicio de las funciones de ejecución,
informe y propuesta de las actuaciones correspondientes
al Servicio en materia de contratación y fianzas de alqui-
leres y suministros, así como la dirección, coordinación y
control de las actividades desarrolladas por las unidades
dependientes de la Sección .
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f) Sección de Gestión Presupuestaria, a la que
compete el ejercicio de las funciones de ejecución, infor-
me y propuesta de las actuaciones correspondientes al
Servicio en materia de gestión económica y presupuesta-
ria, así como la dirección, coordinación y control de las
actividades desarrolladas por las unidades dependientes
de la Sección .

b) Coordinación tecnológica y estadística .

c) Elaborar el Anteproyecto de Presupuestos de la
Dirección, su seguimiento y ejecución .

d) Seguimiento de las inversiones de la Dirección .

3 .- Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio
Jurídico-Administrativo contará con el número de Aseso-
res y Técnicos que se determine en la Relación de Puestos
de Trabajo, a los que competen las funciones de ejecu-
ción,informe y propuesta de las actuaciones correspon-
dientes al Servicio .

CAPÍTULO IV

De la Dirección General de Carretera s

Artículo 23 .-Dirección General.

1 .-La Dirección General de Carreteras es el órgano
al que le corresponde, además de las funciones estableci-
das con carác(er general en la normativa regional vigente
para las Direcciones Generales, las funciones y competen-
cias que en materia de carreteras corresponden a la Co-
inunidad Autónoma

. 2.-Para el desarrollo de sus funciones la Dirección
General de Carreteras se estructura en las siguientes uni-
dades administrativas

: a) Subdirección General de Proyectos .

b) Subdirección General de Conservación.

e) Servicio Jurídico-Administrativo .

SECCIÓN l . '

A'rtículo 24.-Subdirección General de Proyectos.

Le corresponde la programación de la planificación
de las actuaciones en materia de mejora de las carreteras
existentes y de construcción de nuevas infraestructuras .

Para el cumplimiento de sus funciones la
Subdirección General de Proyectos se estructura en las si-
guientes unidades administrativas :

a) Servicio de Planificación .

b) Servicio de Proyectos y Construcció n

Artículo 25 .-Servicio de Planificación.

1 .-Le corresponde el ejercicio de la funciones de pla-
nificación, coordinación, dirección y conirol de la Seccio-
nes dependientes del servicio, en relación con las siguien-
tes actuaciones :

a) Planificar las actuaciones en materia de construc-
ción de la red de carreteras .

e) Inventario del patrimonio viario .

1) Recabar información y documentación para la pre-
paración de los planes generales o parciales de carreteras .

g) Diseño de los mapas de carreteras y comunicacio-
nes arteriales .

h) Redacción de estudios de planeamiento, previos e
infonnativos .

i) Control de calidad de las obras, caracterización
geotécnica de los terrenos por los que discurren las carre-
teras de la red, investigación tecnológica de los materia-
les, así como de los estudios de refuerzo de firme .

j) Coordinar los vehículos y maquinaria adscritos a
la Dirección, así como su mantenimiento .

k) Emisión de informes en materia de su competcn-
cia

1) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el
ámbito de su competencia .

2 .-Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio
de Planificación se estructura en las siguientes unidades
administrativas :

a) Sección de Planificación y Presupuestos . a la
que compete el ejercicio de las funciones de ejecución ,
informe y propuesta de las actuaciones correspondientes
al Servicio en materia de planificación y pi'esupuestos, así
como la dirección, coordinación y control de las activida-
des desarrolladas por las unidades dependientes (lc la Sec-
ción .

b) Laboratorio de Carreteras, con rango asimilado
a Secciórí, le compete el ejercicio de las funciones de eje-
cución, informe , y propuesta de las actuaciones corres-
pondientes al Servicio en materia de control de calidad
de las obras, así como la dirección, coordinación y control
de las actividades desarrolladas por las unidades depen-
dientes del Laboratorio .

c) Parque de Maquinaria, con rango asimilado a
Sección, le compete el ejercicio de las funciones de ejecu-
ción,informe y propuesta de las actuaciones correspon-
dientes al Servicio en materia de vehículos y maquinaria
afectos a la Dirección, así como la dirección, coordina-
ción y control de las actividades desarrolladas por las uni-
dades dependientes del Parque .

Artículo 26.-Servicio de Proyectos y Construc-
ción .

1 .-Le corresponde el ejercicio de las funciones de
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plauificación, coordinación, dirección y control de las

unidades dependientes del Servicio, en relación con las si-
"uientes actuaciones :

a) Proyección, ejecución y construcción de nuevas
infraestructuras, desarrollando los programas de proyectos
y construcción .

b) Redacción de proyectos y dirección técnica de las
obras (le ampliación de la red de carreteras .

c) Redacción y dirección técnica de estudios de im-
pacto ambiental .

d) Valoración e informe de los expedientes de expro-
piación .

cia

e) Emisión de infonnes en materia de su competen-

1) Cualesquiera otras que le sean encomendadas .

2.-Para el cmnplimienlo de sus funciones el Servicio
de Proyectos y Construcción contará con el numero de

Técnicos que se determine en la Relación de Puestos de
Trabajo, a los que competen las funciones de ejecución,

informc y propuesta de las actuaciones correspondientes
del Servicio .

SECCLON2 . "

Artículo 27.-Sudirección General de Conserva-
ción y Explotación .

e) Cualesquiera otras que le sean encomcndadas en
el ámbito de su competencia .

2.-Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio

de Conservación contará con el número de Tccnicos que
se determine en la Relación de Puestos de Trabajo, a los
que competen las funciones de ejecución, inlirmc y pro-

puesta de las actuaciones correspondientes del Servicio .

Vial .
Artículo 29.-Servicio de Explotación y Seguridad

1 .-Le corresponde el ejercicio de las ILnciones (le
planificación, coordinación, dirección y conu'oI de la uni-
dades dependientes del Servicio, en relación con las si-
guientes actuaciones :

a) Elaboración y desarrollo del pro,rama de seguri-
dad vial .

b) Redacción y dirección técnica de proyectos de se-
guridad vial .

e) Vigilancia y control de usos de la red de can-ete-
ras .

d) Elaboración del plan anual de aforos y toma de
datos de tráfico de la red de carreteras

. e) Colaboración en los estudios de señalización y se-
guridad vial con otros Organismos .

cla.

f) Emisión de informes en materia de su compe(en-

I .-Lc corresponde la programación del mantenímien- g) Cualesquiera otras que le sean cncomcndadas en
to y seguridad vial de la redde carreteras regional . el ámbito de su competencia .

2 .-Para el cumplimicnto de sus funciones la 2 .-Para el cumplimiento de sus funcioncs el Servicio
Subdirección General de Conservación y Explotación se de Explotación y Seguridad Vial, contará con el número
estructura en las siguicntes unidades administrativas: de Técnicos que se determine en la Relación de Puesto s

de Trabajo, a los que competen las funciones de ejecu-
a) Servicio (le Conservación . ción,informe y propuesta de las actuaciones correspon-

dientes del Servicio .
b) Servicio (le Explotación y Seguridad Vial .

Artículo 28 .- Servicio de Conservación .

1 .-Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación,coordinación, dirección y control de las
unidades dependientes del Servicio, en relación con las si-
suientcs actuaciones :

ción,
a) Elaborar y coordinar los programas de conserva-

b) Redacción de proyectos y dirección técnica de las
obras de conservación de la red de carreteras .

piación

. SECCIÓN3"

e) Valoración e inlbrme de los expedientes de expro-

Artículo 30 .-Servicio Jurídico-Administrativo .

1 .-Con dependencia funcional y criterios de actua-
ción y coordinación de la Secretaría General Ic correspon-
de el ejercicio de las funciones de planificación . coordina-
ción, dirección y control de las unidades dependicntes de
la misma, en relación con las siguientes actuaciones :

a) Tramitación administrativa y propucsta de iesolu-

ción de los expedientes relativos a la explotación de la
red .

b) Tramitación administrativa y propuesta de resolu-
ción de los expedientes de expropiación .

d) Emisión (le informes en materia de su competen-
cia. e) Tramitación y propuesta de resoluci ón de los ex-
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pedientes sancionadores incoados por infracción de la

normativa de carreteras .

d) Elaboración de estudios e informes de carácter ju-
rídico sobre temas relacionados con la Dirección General
de Carreteras .

e) Tramitación de los expedientes de gasto de las ex-
propiaciones que se realicen por el Departamento .

f) Tramitación del Programa Sectorial de la Red
V iaria Local .

g) La ejecución, informe y propuesta de resolución
en Los asuntos de carácter general e indeterminado de la
Dirección General .

ri a

cia.

h) Informes sobre proyectos y ejecución presupuesta-

i) Emisión de informes en materia de su competen-

j) Cualesquiera otra que le sean encomendadas en el
ámbito de su competencia.

2 .-Para el cuntplimiento de sus funciones el Servicio
Jurídico-Administrativo se estructura en las siguientes
unidades administrativas :

a) Sección de Coordinación Administrativa, a la
que competen las funciones de ejecución, informe y pro-
puesta de las actuaciones correspondientes al Servicio en
materia sancionadora, expropiatoria y de explotación de la
red de carreteras, así como la dirección, coordinación y
control de las actividades desarrolladas por las unidades
dependientes de la Sección

. 3.-Para el cumplimiento de sus funciones el Servici o
Jurídico-Administrativo, contará con el número de Aseso-
res que se determine en la Relación de Puestos de Traba-
jo, a los que competen las funciones de ejecución, infor-
me y propuesta de las actuaciones correspondientes del
Servicio .

CAPÍTULO IV

De la Dirección General de Política Social y Familia

Artículo 31 .-Dirección General .

I .-La Dirección General de Transportes y Comunica-
ciones es el Organo al que le corresponde, además de las
funciones establecidas con carácter general en la normati-
va regional vigente para las Direcciones Generales, las
funciones y competencias que en materia de transportes,
puertos y comunicaciones corresponden a la Comunidad
Autónoma .

2.-Para el desempeño de sus funciones la Dirección
General de Transportes y Comunicaciones se estructura
en las siguientes unidades administrativas :

a) Junta Arbitral de Transportes .
b) Servicio Jurídico Administrativo .
c) Servicio de Transportes

. d) ServiRio de Ihfraestructura .
e) Unidad de Asesoramiento Técnico .

Artículo 32 .-Junta Arbitral de Transportes .

Con rango asimilado a Servicio, le corresponde el
ejercicio de las funciones que la legislación de Transpor-
tes atribuye a la Junta Arbitral, así como la tramitación de
las reclamaciones formuladas por los particulares en rela-
ción con los servicios de transporte competencia de lá

Dirección General .

Artículo 33.-Servicio Jurídico Administrativo .

1 .-Con dependencia funcional y criterios de actua-

ción y coordinación de la Secretaría Generalle corres-
ponde el ejercicio de las funciones de planificación, co-

ordinación, dirección y control de las unidades depen-

dientes de la misma, en relación con las siguientes ac-
tuaciones :

a) En materia legislativa le corresponde la elabora-
ción y tramitación de las disposiciones legales sobre ma-
terias propias de la Dirección General .

b) En materia portuaria le corresponde la u'amitación
y propuesta de resolución de los expedientes de autoriza-
ción, y concesiones de dominio público portuario, así
como los de sanción por infracciones administrativas en
la materia.

c) En materia de comunicaciones, le corresponde la
planificación y ordenación de lascomunicaciones . así
como la tramitación de los expedientes de concesión del
servicio público de radiodifusión sonora en ondas métri-
cas con modulación de frecuencia, su renovación, control,
inspección y cambios de titularidad, así como la tramita-
ción de los expedientes de sanción por infracciones admi-
nistrativas en la materia . Asimismo ejercerá las compe-
tencias que le corresponda al Centro Directi .v en materia
de televisión por onda y por cable .

d) Tiene a su cargo el Registro de Empresas de Ra-
diodifusión y Televisión, y los correspondientes a las acti-
vidades náuticas .

e) En materia de actividades naúticas le corresponde
la tramitación y propuesta de resolución en los expedien-
tes de autorización de escuelas para la enseñanza de vela,
motonáutica y navegación de recreo, de autorización y
apertura de centros, y la preparación . realización y conuvl
de exámenes para el acceso a las titulaciones deportivas
subacuáticas y para elgobierno de las embarcaciones de
recreo, así como proponer la expedición y renovación de
los títulos deportivos que habiliten para el ejercicio de es-
tas actividades, la tramitación y propuesta de resolución
en los expedientes sancionadores por infracciones admi-
nistrativas en la materia

. f) En materia de capacitación profesionalle coi res-
ponde la preparación, realización y control deexámenes .
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para la obtención de capacitación profesional para el ejer-
cicio de las actividades de transpbrtes, así como proponer
la expedición de los títulos correspondientes .

g) La redacción e informe de los convenios que se
celebren sobre materias de competencia de la Dirección .

h) Emisión de informes en materia de su competen-

b) En materia de inspección preparar, revisar, actua-
lizar y ejecutar la inspección de los servicios de transpor-
te, y elaborar las operaciones de control de los servicios
que requieran actuaciones especiales .

c) Prestar asesoramiento y colaboración a las emprc-

sas y asociacionesde transportistas, cargadores y usua-

rios .

cia .

i) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el
:ímbito de su competencia ..

2 .-Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio

Jurídico-Administrativo, contará con el número de Aseso-
res Jurídicos que se determine en la Relación de Puestos

(le Trabajo, y se estructura en las siguientes Unidades ad-

ministrativas :

a) Sección de Gestión Administrativa de Puertos,
a la que competen las funciones de ejecución, informe y
propuesta de las actuaciones correspondientes al Servicio
en materia de puertos, así como la dirección, coordinación
y control de las actividades desarrolladas por las unidades
dependientes de la Sección .

h) Sección de Comunicaciones, a la que competen
las tuncioncs de ejecución, informe y propuesta de las ac-
tuaciones correspondientes al Servicio en materia de co-
municaciones, así como la dirección, coordinación y con-
trol de las actividades desarrolladas por las unidades de-
pendientes de la Seccifin ,

e) Sección de Actividades Naúticas, a[a que com-
peten las funciones de ejecución, informe y propuesta de
las actuaciones correspondientes al Servicio en materia
de actividades naúticas, así como la dirección, coordina-
ción y control de las actividades desarrolladas por las uni-
dades dependientes de la Sección .

d) Sección de Capacitación Profesional y Asuntos
Generales a la que competen las funciones de ejecución,
informe y propuesta de las actuaciones correspondientes
al Servicio en materia de capacitación profesional, los
asuntos de carácter general e indeterminados de la Direc-
ción General, así como la dirección, coordinación y con-
trol de las actividades desarrolladas por la unidades de-
pendientes (lc la Sección .

Artículo 34.-Servicio de Transportes .

I .-Le corresponde el ejercicio de las funciones de

planiPicación, coordinación, dirección y control de las
Secciones dependientes del Servicio, en las siguientes ae-

tuaclones :

a) . En materia de autorizaciones, le corresponde
(rami(ar y proponer resolución de autorizaciones
habilitantes para el transporte público y privado de
mercancías y viajeros, y de las actividades auxiliares y
complementarias, así como la gestión y propuesta de
organización de los servicios de transporte de mercan-
cías y viajeros y de las actividades auxiliares y comple-
mentarias de los mismos .

d) En materia sancionadora coordinar y sxipcrvisar
las actuaciones relativas a incoación de cxpedientes de
sanción en materia de transportes, así como dc la clabora-
ción de informes de los recursos que con carácter ordina-
rio y extraordinario se interponen contra las resoluciones
sancionadoras .

e) En materia de planificación de los transportes . le

corresponde la realización de estudios para la coordina-
ción de los distintos modos de transporte, la explotación
estadística y coordinar las implantaciones inlnrmáticas .

f) Tiene a su cargo el Registro de Asociaciones de
Transportistas, y la Secretaría de los Órganos Consultivos
en materia de transportes .

cia

g) Emisión de informes en materia de su competcn-

h) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia .

2 .-Para el cumplimiento de sus funciones el Savicio

de Transpo rtes se estructura en las siguientes unidades ad-
ministrativas :

a) Sección de Transporte de Viajeros . a la que
competen Ids funciones de ejecución, infornm y propuesta
de las actuaciones correspondientes al Servicio en matcria
de transporte de viajeros, así como la dirección . coordina-
ción y control de las actividades desarrolladas pnr las uni-
dades dependientes de la Sección .

b) Sección de Autorizaciones de Transporte Pú-
blico, a la que competen las funciones de ejccución, in-
forme y propuesta de las actuaciones c<nrespondientes al

Servicio en mate ria de autorizaciones de transporte públi-
co, y de las actividades auxiliares y complementarias del
transporte así como la dirección, coordinación y control
de las actividades desarrolladas por las distintas unidades
dependientes de la Sección .

e) Sección de Autorizaciones de Transporte Pri-
vado, a la que competen las funciones de cIccución . in-

forme y propuesta de las actuaciones correspondientes al
Servicio en materia de transporte privado, así conto la tli-
rección, coordinación y control de las actividadcs desurro-
Iladas por las unidades dependientes de la Sección .

d) Sección deInspección, a la que competen las
funciones de ejecución informe, y pnipuosta de lasactua-
ciones correspondientes al Servicio en materia de inspec-
ción así como la dirección, coordinación y control de las
actividades desarrolladas por las unidades dependientes
de la Sección .
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e) Sección de Sanciones, a la que competen las fun-
ciones de ejecución informe, y propuesta de las actuacio-
nes correspondientes al Servicio en materia de tramitación
de expedientes sancionadores de inspección así como la
dirección, coordinación y control de las actividades desa-
rrolladas por las unidades dependientes de la Sección .

t) Sección de Planificación y otros modos de
Transporte, a la que competen las funciones de ejecu-
ción,informe y propuesta de las actuaciones correspon-
dientes al Servicio en materia de planificación, Registro
de Asociaciones de Transportistas y Secretaría de los Ór-
ganos Consultivos, así como la dirección, coordinación y
control de las actividades desarrolladas por las unidades
dependientes de la Sección .

Artículo 35.-Servicio de Infraestructura.

1 .-Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, dirección y control de las
unidades dependientes del Servicio, en relación con las si-
guientes actuaciones

. a) En materia de puertos, la planificación, dirección ,
seguimiento y control de las actuaciones que se realicen
en materia de infraestructura de puertos, así como realizar
los estudios y planes sobre dichas infraestructuras .

b) En materia de transportes, la planificación, segui-
miento y control de las actuaciones que en materia de in-
traestructura de transportes se realicen, así como la reali-
zación de estudios y planes sobre dichas infraestructuras .

c) Emisión de informes en materia de su competen-
cia .

d) Tramitar las actuaciones económicas de subven-

ciones y ayudas que desarrolle la Dirección General para
el fomento de los sectores propios de su ámbito de com-
petencia .

2.- Para el cumplimiento de sus funciones la Unida d
contará con el número de Asesores que se detenninen en
la Relación de Puestos de Trabajo, a los que competen las
funciones de ejecución, informe y propuesta de las actua-
ciones correspondientes a la Unidad .

Disposición adiciona l

El personal que hubiera obtenido por convocatoria
pública o por convalidación un puesto de trabajo cuyo
contenido funcional o características no resulten niodifi-
cados sustancialmente por7a reestructuracifin establecida
por este Decreto, continuará en el desempeño del mismo
sin pérdida de antigüedad y demás derechos derivados de
la provisión reglamentaria del puesto de trabajo que des-
empeñen .

Disposición transitoria

Hasta tanto no se apruebe la nueva relación de pues-
tos de trabajo, los puestos existentes seguirán ejerciendo
las funciones qub tengan atribuidas en la actualidad y el
personal que los desempeñe continuará sin alteración en
su régimen orgánico, funcional y retributivo .

Disposición derogatori a

d) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia .

2 .-Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio
de Infraestructura contará con al número de Técnicos que
se determine en la Relación de Puestos de Trabajo, a los
que competen las funciones de ejecución, informe y pro-
puesta de lás actuaciones correspondientes del Servicio .

Artículo 36 .-Unidad de Asesoramiento Técnico .

1 .-Con rango asimilado a Servicio le compete la rea-
lización de las siguientes actuaciones :

a) Planificar las actividades de la Dirección General .

b) Gestión económica de la Dirección, elaborar la
propuesta de Anteproyecto de Presupuestos de la Direc-
ción, así como el seguimiento y control de su ejecución,
la tramitación de los expedientes de gastos e ingresos del
Centro, y la gestión de las tasas y prestaciones patrimo-
niales decarácter públicos .

e) Estudiar, elaborar, proponer y aplicar los progra-
mas de promoción y fomento de los servicios de transpor-
te, de la concentración empresarial y el fomento del coo-
perativismo .

Quedan derogadas cuantas disposiciones (le igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente
Decreto .

Disposiciones adicionales

Primera

1 .-Se faculta al Consejero de Política Territorial y
Obras Públicas para dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto .

2 .-Por el Consejero de Economía y Hacienda se pro-
cederá a realizar cuantas actuaciones presupue.~tarias scan
necesarias para la ejecución y desarrollo del presente De-
creto .

Segunda

' El presente Decreto entrará en vigor el día siguicnte
al de su publicación en el «Boletín Oticial de la Re<>ión de
Murcia» .

Murcia, a 2 de agosto de 1996 .-El Presidente. Ra-
món Luis Valcárcel Siso .-El Consejero de Pre .sidencia .
Juan Antonio Megías García .


